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DANNA ORELLANO DE LA ROSA
Con Documento de Identidad No 1124072806

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN DERECHO LABORAL
MEDELLIN - 11 DE JUNIO DE 2022 AL 15 DE JULIO DE 2022

Registrado en el Libro de Actas No 0020220715

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 220715A-322858



DANNA CAROLINA ORELLANO DE LA ROSA
Con Documento de Identidad No 1124072806

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
MEDELLIN - 17 DE DICIEMBRE DE 2022

Registrado en el Libro de Actas No 0020221217

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 221217A-360378



DANNA CAROLINA ORELLANO DE LA ROSA
Con Documento de Identidad No 1124072806

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN GESTIÓN DE LA CALIDAD EN SALUD
MEDELLIN - 17 DE DICIEMBRE DE 2022

Registrado en el Libro de Actas No 0020221217

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 221217A-360435



DANNA ORELLANO DE LA ROSA
Con Documento de Identidad No 1124072806

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN DOCENCIA Y DIDÁCTICA UNIVERSITARIA
MEDELLIN - 10 DE FEBRERO DE 2023 AL 16 DE MARZO DE 2023

Registrado en el Libro de Actas No 0020230316

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 230316A-204124







 



 



 



 



 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO SHR Le thatIO de le te N'Uso 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACION DE LA 
SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO 

CERTIFICA QUE: 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 
Señor(a) DANNA CAROLINA ORELLANO DE LA ROSA, identificado(a) con número de cedula No 
1.124.072.806, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 
899999007-0 el siguiente contrato: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 
894 DEL 23 DE ENERO DE 2022 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, para el apoyo en el levantamiento de 
inventarios documentales descriptivos, para los asuntos de acuerdo con los 
periodos históricos de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

PLAZO INICIAL Once (11) meses 

FECHA DE INICIO Veintisiete (27) de Enero de 2022 

FECHA DE TERMINACION Veintiséis (26) de Diciembre de 2022 

VALOR DEL CONTRATO $ 22.512.600 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Concertar previo inicio de actividades con la Coordinación del Grupo de Gestión 
Documental, el cronograma de actividades a desarrollar en cada ORIP. 2. Adelantar las actividades de 
clasificación, organización y levantamiento de Inventario documental de los archivos administrativos de 
la oficina de Registro. 3. Realizar selección, ordenación, identificación de fondos acumulados 
documentales, y procesos de eliminación. 4. Realizar inventario descriptivo de acuerdo con los periodos 
y asuntos identificados de la SNR. 5. Asistir a las sensibilizaciones y capacitaciones ofrecidas por la 
entidad sobre los temas relacionados con el objeto del contrato.  6. Cumplir con los planes de trabajo y 
entrega de los productos en los tiempos establecidos. 7. Reportar oportunamente las dificultades, 
novedades o cualquier otra situación que se genere en la intervención de archivos o revisión de 
inventados. 8. Cuidar, proteger y guardar la reserva de los documentos que sean manipulados, 
seleccionados, organizados y puestos en recepción para disposición final en razón de las actividades 
de gestión documental encomendadas, bajo los principios de la ética profesionaL 9. Atender de forma 
oportuna, los requerimientos solicitados por la Supervisión del contrato, entregando informes con 
resultados, que permitan hacer el seguimiento a las actividades en marco del Programa de Gestión 
Documental. 10. Adelantar las labores diarias de control de calidad sobre cada una de las actividades a 
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su cargo. 11. Las demás que el supervisor le asigne para la debida ejecución de su contrato. 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA y SUPERVISOR del contrato, están obligados: el primero, 
a subir a la Plataforma Transaccional del SECOP II, todos los documentos que hacen parte integral de 
la etapa contractual, y el segundo, a verificar que todos estos documentos estén en regla, con las 
exigencias establecidas en la contratación pública, so pena de las sanciones que haya lugar para las 
partes.- PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando al CONTRATISTA se le han reconocido y pagado viáticos, 
deberá legalizarlos dentro del mismo mes de su reconocimiento. De no hacerlo, la cuenta de cobro del 
mes correspondiente no será tramitada hasta tanto EL CONTRATISTA acredite la legalización 
pendiente. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., Ocho (08) de Mayo de 
2023. 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 
solicitarla al correo certificaciones. contratosIsupernotariado. gov.co. 

MARIA JOSE MUÑOZ GUZMAN 
DIRECTORA DE CONTRATACION 

Proyectó: Marcela Camacho - Dirección de Contratación 
Revisó: Héctor Suarez Betancur — Dirección de Contratación 
Revisó y Aprobó: Ramiro Alejandro Cardona Aguirre — Asesor Despach 
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EL DIRECTOR DE CONTRATACION (E) DE LA 
SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 

CERTIFICA QUE: 
 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el 
(la) Señor(a), DANNA CAROLINA ORELLANO DE LA ROSA, identificado(a) con número 
de cedula No. 1.124.072.806., suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el siguiente contrato: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

N °1373 DEL 21 DE ABRIL DE 2023 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como Auxiliar Administrativo para el apoyo en la 
aplicación de las Tablas de Retención Documental en los 
archivos de la Oficina de Registro de Instrumentos Público 

PLAZO INICIAL Ocho (08) meses y quince (15) días 

FECHA DE INICIO Veintisiete (27) de Abril de 2023 

FECHA DE TERMINACION Treinta y uno (31) de Diciembre de 2023 

VALOR TOTAL  DEL 
CONTRATO 

$ 19.135.710 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Concertar previo inicio de cada periodo mensual con la Coordinación del Grupo de Gestión 
Documental, el cronograma de actividades a desarrollar. 2. Asistir a las sensibilizaciones y 
capacitaciones ofrecidas por la entidad sobre los temas relacionados con el objeto del 
contrato. 3. Apoyar las actividades para la clasificación organización y levantamiento de 
inventarios documentales de archivos de acuerdo con el ciclo vital del documento aplicando 
las Tablas de Retención Documental de la Entidad. 4. Adelantar los procesos de selección, 
ordenación, identificación de fondos acumulados documentales, preparación de inventarios 
para eliminaciones documentales en archivos de gestión y central, de acuerdo con 
procedimientos archivísticos establecidos. 5. Cumplir con los planes de trabajo y entrega de 
los productos en los tiempos establecidos. 6. Participar de ser requerido en las reuniones y 
mesas de trabajo del Grupo de Gestión Documental, y colaborar con las tareas asignadas. 
7. Reportar oportunamente las dificultades, novedades o cualquier otra situación que genere 
la interrupción de la prestación de los servicios contratados. 8. Cuidar, proteger y guardar la 
reserva de los documentos que sean manipulados, seleccionados, bajo los principios de la 
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ética profesional. 9. Prestar en forma personal los servicios profesionales por lo que no podrá 
subcontratar la labor encomendada. 10. Contribuir con el cumplimiento de los requisitos 
contenidos en el numeral 4.2.4 de la Norma Técnica de la Gestión Pública NTC GP 
1000.2009 e ISO 9001 2008 y normas complementarias relacionadas, conforme a los 
lineamientos contenidos en el Plan Estratégico Institucional de la Entidad. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., Tres (03)  de  
Enero de 2024.  
 
En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, 
podrá solicitarla al correo certificaciones.contratos@supernotariado.gov.co 
 
 
 
 
 
 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Director de Contratación (E) 

 
Proyectó: Zulay Ariza- Dirección de Contratación 
Revisó: Karen Guillen Payan- Dirección de Contratación 
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) Señor(a) 

DANNA CAROLINA ORELLANO DE LA ROSA, identificado(a) con número de cedula No. 1124072806, 
suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el siguiente 

contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°.0356 DEL 25 DE ENERO DE 2024 

OBJETO EL CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica y administrativa dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a 

lo largo del presente contrato. Como contraprestación 

recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero 

a título de honorarios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Diez (10) meses y quince (15) días 

FECHA DE INICIO  Treinta (30) de enero de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN  Catorce (14) de Diciembre de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $ 26.001.990 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones específicas: 1. 

Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 

lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera 2. Concertar previo inicio de cada periodo 

mensual con la Coordinación del Grupo de Gestión Documental, el cronograma de actividades a desarrollar. 3. 

Asistir a las sensibilizaciones y capacitaciones ofrecidas por la entidad sobre los temas relacionados con el 

objeto del contrato. 4. Apoyar las actividades para la clasificación organización y levantamiento de inventarios 

documentales de archivos de acuerdo con el ciclo vital del documento aplicando las Tablas de Retención 

Documental de la Entidad. 5. Adelantar los procesos de selección, ordenación, identificación de fondos 

acumulados documentales, preparación de inventarios para eliminaciones documentales en archivos de gestión 

y central, de acuerdo con procedimientos archivísticos establecidos. 6. Cumplir con los planes de trabajo y 

entrega de los productos en los tiempos establecidos. 7. Participar de ser requerido en las reuniones y mesas 

de trabajo del Grupo de Gestión Documental, y colaborar con las tareas asignadas. Reportar oportunamente 

las dificultades, novedades o cualquier otra situación que genere la interrupción de la prestación de los servicios 

contratados. 8. Cuidar, proteger y guardar la reserva de los documentos que sean manipulados, seleccionados, 

bajo los principios de la ética profesional. 9 Prestar en forma personal los servicios profesionales por lo que no 

podrá subcontratar la labor encomendada. 10.Las demás funciones que el supervisor del contrato considere 

pertinentes, conforme a la naturaleza del mismo. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de 2024 

 



 

Página | 2  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá solicitarla 

al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 
 

Proyectó: Zulay Ariza Peralta - Dirección de Contratación.  
Revisó: Karen Guillen - Dirección de Contratación. 
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La suscrita Directora Ejecutiva del 
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas

CERTIFICA:

Que DANNA ORELLANO ORELLANO DE LA ROSA, con cédula de ciudadanía
No. 1124072806 y título profesional en ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS,
presentó su solicitud de expedición de la matrícula profesional en los términos,
condiciones y documentación exigida por la Ley 60 de 1.981, el Decreto 2718
de 1.984 y la Ley 20 de 1988, mediante los cuales se reconoce y reglamenta
esta profesión y que le habilitarán para el ejercicio legal de su profesión en todo
el territorio colombiano.

Que la documentación recibida se encuentra registrada con el número de
radicación drRQ8FAoTHWF2lnqdGg0, y se realizará el proceso de verificación
de la totalidad de los requisitos establecidos previo a la expedición de la
matrícula profesional solicitada.

El otorgamiento de la matrícula profesional está sujeto al cumplimiento de los
requisitos y la culminación del trámite señalado para tal fin.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el 20 de Enero del año
2026.

La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días calendario. 

Certificación de trámite No. 332850
El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica

y probatoria. su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medio electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el

siguiente código de verificación: 332850-1124072806-CP

Firmado digitalmente por: OLGA
LUCIA MONTES GORDILLO
Fecha: 20-01-2026 06:05:36 PM



AÑO(S) 

1125

EXPERIENCIA 

(DÍAS)

1 122

2 339

3 333

4 78

5 290

6 0

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

1162

 Verificó: Firmas:

Nombres:

Area:

Nota 1: La entidad verificó la experiencia, basada en los certificados aportados, los requisitos mínimos de idoneidad y experiencia definidos por el área solicitante en los 

estudios previos.

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

OBSERVACIÓN:

DIA / MES / AÑO

FECHA DE  VERIFICACIÓN: 16/01/2026

Nota 2: El registro de experiencia adquirida reporta los tiempos sin tener en cuenta los traslapos de experiencia.

SIRLE DIAZ MEJIA

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS

3/03/2025 30/12/2025SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

REPORTE DE EXPERIENCIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA
EL INGRESO DE LAS CERTIFICACIONES DEBE REALIZARSE DESDE LA MÁS ANTIGUA A LA MÁS RECIENTE

DANNA CAROLINA ORELLANO DE LA ROSA 

EXPERIENCIA MES(ES)

15/06/2023 15/03/2025

27/08/2022 26/12/2022

27/01/2023 31/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

INSTITUCION TECNICO EMPRESARIAL DE LA COSTA 

30/01/2024 27/12/2024

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

1095 30

TOTAL EXPERIENCIA REQUERIDA EN DÍAS

AÑOS A 

DÍAS

MESES A 

DÍAS
TOTAL 

NOMBRE DEL CONTRATISTA

SI CUMPLE

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

3 1

 REQUERIDA: 

11-IF-025

V.2


	Page 1
	Page 2

